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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

Resuelve 

Solicitar al Poder Ejecutivo provincial, Ministerio de Infraestructura se incluya en el 

plan de obras publicas, y con carácter de urgente y excepcional, la repavimentación del tramo 

de la Ruta 75 que une los Partidos de González Chávez y Laprida. 
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FUNDAMENTOS 

Es la Ruta Provincial Nº 75 una de las vías de transito vehicular y de carga mas 

importantes del centro de nuestra provincia. 

Existe un tramo de la citada ruta, de alrededor de 35 kilómetros que desde hace ya 

varios años se encuentra en un estado deplorable y requiere de su repavimentación 

impidiendo hoy que el transito de toda la producción agropecuaria, comercial y turística sea 

fluido y seguro. 

Este pedido de repavimentación es una inquietud de las fuerzas vivas y políticas de 

toda la zona. Su intransitabilidad afecta en forma directa a los Distritos de Tres Arroyos, 

Laprida, Juárez, González Chávez, San Cayetano e indirectamente a todos aquellos distritos de 

transito que cruzan la Provincia de Este a Oeste. 

Se trata de una promesa incumplida de los sucesivos gobiernos provinciales. Los 

Intendentes Municipales de los Distritos mas afectados han hecho saber de su interés por esta 

obra. Los respectivos Concejos Deliberantes se han pronunciado en el mismo sentido. Incluso 

ha habido proyectos en esta Cámara tendientes a lograr la repavimentación de ese tramo, e 

incluso de la pavimentación de todo el trazado de la Ruta 75. 

Las Ligas y Cámaras de Comercio de Laprida, González Chávez y Tres Arroyos también 

han avalado y apoyado el pedido. Solo resta que el Poder Ejecutivo Provincial disponga de la 

realización de la obra que se solicita. 

Es por todo ello que solicitamos el apoyo de todos los Señores Diputados. 




